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Informe de Factibilidad 



Solicitud de otorgamiento del certificado de validación técnica

para

MUNICIPALIDAD DE XX – PERSONA JURÍDICA POSTULANTE XX

Proyecto denominado:

XXXXXXXX










Agencia de Sostenibilidad Energética
22 de julio, 2022
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Realizar una descripción detallada de los puntos a.iii, b.i, c.i, d.i, e.i, e.ii y g.iii de la Propuesta técnica (numeral 3.3.2 de bases del concurso). Estos corresponden a los siguientes: 

· a.iii) Descripción detallada de los beneficiarios, organización social beneficiaria y su situación vulnerabilidad.

· b.i) Descripción detallada de la implementación de tecnología o mejora de la infraestructura propuesta: indicar especificaciones técnicas, y en caso de que corresponda, especificar en detalle los productos que se entregarán a la Municipalidad.

· c.i) Descripción y rol de los diferentes actores involucrados en la propuesta, los cuales podrán ser públicos, privados y/o particulares. Se deberá adjuntar cartas de apoyo.

· d.i) Descripción detallada de las actividades de educación y sensibilización a implementar.

· e.i) Descripción detallada de las actividades de replicabilidad para la promoción de la reproducción y/o escalabilidad del proyecto. En el Anexo 15 se exponen las de acciones que fomentan la replicabilidad del proyecto que deben ser incorporadas en la propuesta. 

· e.ii) Descripción detallada de las actividades que desarrollará para asegurar la operación y mantenimiento de largo plazo del proyecto, una vez finalizada su implementación.

· g.iii) Detalle de presupuesto total del proyecto. Para el caso de la inversión apalancada que corresponda a un aporte no pecuniario, se deberá indicar su medio de verificación. Esto deberá basarse en el Anexo 4.a y 4.b.

· g.iii) Detallar el valor de cada actividad comprometida en el punto anterior.
2.  PROPUESTA ECONÓMICA
Se deberá entregar el detalle del presupuesto total del proyecto, según el formato del Anexo 4.b. Se deberán incluir cotizaciones en el ítem de obras civiles y bienes y servicios. Para el caso del equipamiento del ítem de obras civiles, deberá estar acompañado por al menos tres cotizaciones de distintos proveedores. En el caso de los bienes y servicios, también se deberá acompañar por al menos 3 cotizaciones. 
La inversión apalancada también deberá justificarse mediante medios de verificación, tanto para el aporte pecuniario como el no pecuniario. Particularmente, los aportes no pecuniarios que constituyen HH, deberán respaldarse con un documento de pago o a través de un informe de actividades emitido por el empleador o quien corresponda.

Para el caso de donación asociado al ítem de Obras Civiles, este deberá avalarse a través de un documento de pago. El resto de los aportes no pecuniarios deberán ajustarse al valor comercial y no se considerará como aporte no pecuniario la valorización de bienes inmuebles.   


3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Se deberá considerar los requerimientos técnicos específicos según tipología de proyecto indicados en el Anexo 17.
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